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ASUNTO NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

VÁLIDA – NOTIFICACIÓN POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE – 

RECONOCE PERSONERÍA – CORRE 

TRASLADO CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA 

 

Se incorpora al expediente, la constancia de notificación personal remitida a la entidad 

demandada COOPERATIVA COLANTA, la que gozan de validez, al haberse ajustado a lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  En consecuencia, téngase notificada 

personalmente a la demandada desde el día 7 de julio de 2022. 

 

Se reconoce personería para actuar en representación de entidad demandada 

COOPERATIVA COLANTA, al Abogado(a) PABLO ANDRÉS FRANCO BENÍTEZ con 

T.P. 174.023 del C.S.J., en los términos del poder conferido y según lo regulado por el 

artículo 75 del Código General del Proceso. 

 

Se incorpora al expediente la contestación de la demanda presentada por la cooperativa 

demandada. Se prescinde de correr traslado a la parte demandante, debido a que, se acreditó 

él envió el memorial, de conformidad con lo establecido en el artículo 9º del Ley 2213 de 

2022 y dicha parte allegó pronunciamiento y solicitud probatoria, frente a la cual se 

pronunciará el Juzgado en la oportunidad procesal pertinente.  

 

Por otra parte, se incorpora al expediente el poder otorgado por la codemandada MARIA 

EUGENIA CASTRO VANEGAS, en consecuencia, se reconoce personería para actuar en 

representación en su representación, al Abogado DIEGO BOTERO ZAPATA con T.P. 

323.478 del C.S.J., en los términos del poder conferido y según lo regulado por el artículo 75 

del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 301 del Código General del 

Proceso, téngase notificada por conducta concluyente a la demandada MARIA EUGENIA 

CASTRO VANEGAS, desde el día en que se notifique el auto que le reconoce personería. 

 

Finalmente, se incorpora al expediente, la contestación allegada por la mencionada 

codemandada, dentro de término de traslado. Ante la ausencia de acreditación de acuse de 

recibido del memorial, se corre traslado a la parte demandante, por el término de tres (03) 



días, para que se pronuncie al respecto, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 391 del Código General del Proceso. 
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